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+ SOLUCIONES ELECTRICAS S.A. SOELEC 

Guayaquil, 14 de Julio del 2016 

. Señor 

Eduardo Andrés Altamirano Ochoa 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

-Cúmpleme con informarle que la junta Universal de accionista de la Compañía 
“SOLUCIONES ELECTRICAS S.A. SOELEC, en su sesión celebrada el 16 de Marzo del 
2010, tuvo él acierto de elegirio GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
CINCO AÑOS para ejercer la Representación Legal de la Compañía de manera 

- individual, con lastatribuciones que consta en el estatuto de la Compañía. 

Estatuto socíal de la Compañía consta de la Escritura Pública ante el Dr. Marco Díaz 
Casquete Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 16 de Marzo del 2010, la 
misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de Marzo 

del 2010; 
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Eduardo Andrés Altamirano Ochoa 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SOLUCIONES 
ELECTRICAS S.A.SOELEC, para el cual he sido elegido, Guayaquil, 14 de Julio del 

2016. 

Eduardo Andrés Altamirano Ochoa 

C.C. 091404239-5 
Gerente General 

 



      

Registro Mercantil de Guayaquil 
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, 

Ñ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha ppserto lo siguiente; 

  

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el presente. 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOLUCIONES 
ELECTRICAS S.A. SOELEC, a favór de EDUARDO ANDRES . 
ALTAMIRANO OCHOA, de fojas '34.102 a 34.104, Registro de 
Nombramientos número 9.082. 

ORDEN: 30332 
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0 a DEL CANTON GUAYAQUIL 
O DELEGADO 

Guayaquil, 04 de “agosto de 2016 J xo k 
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REVISADO o . / y 

La responsabilidad sobre la veracidad y” autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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